RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002474 E. Nº 2157/13)      
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº I/12 convocada para la concesión de la explotación, por un período de veinte años, de siete áreas en el “Puerto Logístico Punta Sayago”;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad con la debida antelación legal, al acto de apertura se presentaron los siguientes oferentes: 1) Supramar S.A. (que cotizó las áreas A a G inclusive), Mitrans Uruguay S.A. (cotizó las áreas C a G inclusive), Lobraus Puerto Libre S.A. (cotizó áreas A a G inclusive) y Bomport Sociedad Anónima (cotizó áreas B, C y G); 

                              2) que, con fecha 28 de agosto de 2012, efectuado el estudio de las ofertas por parte del Departamento de Proyectos y Obras del Área de Infraestructura, se señaló que todas las empresas que se presentaron como oferentes, se adaptan en mayor o menor medida a las bases del Pliego;

                              3) que con fecha 3 de octubre de 2012, la Comisión Asesora efectuó un análisis de las ofertas señalando que:

a) todos las firmas cumplieron con la constitución de la garantía de mantenimiento de oferta (Artículo 40 del Pliego), así como con la presentación de los recaudos solicitados en los Artículos 35.1 y 35.2.d, al proceder al nombramiento de un representante técnico con poder suficiente para actuar, obligarse y asumir responsabilidades;

b) respecto al análisis particular de cada oferta se estableció lo siguiente:

- Supramar S.A. presentó oferta para las siete áreas y estableció su orden de preferencia según el Artículo 33 in fine, indicando que sólo le interesa la adjudicación de una; no se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 36.2 “Situación económica – financiera, Capacidad económica”, que requirió “debidamente acreditada por un monto no inferior a U$S 500.000, mediante la obtención de fianzas, avales o garantías bancarias”; En efecto, las Notas presentadas expresan que la firma “podría” llegar a obtener línea de crédito, sin alusión a un monto estimado, por lo cual tal omisión, ante un requisito mínimo expresamente solicitado, no puede ser soslayado;

-  Mitrans Uruguay S.A. presentó oferta para las áreas C a G, y estableció su orden de preferencia de acuerdo con lo solicitado por el Artículo 33 in fine; propuso el mayor VAN de las ofertas recibidas para las áreas C a F, no así para el área G, cumpliendo con las condiciones establecidas en el Pliego; dicha oferente, a la fecha de presentación de la propuesta, no se encuentra habilitada como empresa prestadora de servicios portuarios en la categoría “a la mercadería” y conforme a lo requerido en el Artículo 35.2 c), a fojas 880 presenta el compromiso de iniciar el trámite de habilitación ante la Administración Nacional de Puertos en el plazo exigido;

- Lobraus Puerto Libre S.A. ofertó para las siete áreas y estableció el orden de preferencia de acuerdo con el Artículo 33 in fine; sin embargo no cumple con la presentación de los coeficientes solicitados en el Artículo 15 “Mecanismo de ajuste de los precios, canon fijo y garantía del Pliego de Condiciones Particular”, incumpliendo en consecuencia con el Artículo 37 Numeral 7), calificándose como NO cumplimiento de este requisito. Se observa además que en el informe del Contador Público externo de la situación económica financiera de la empresa, no se agregaron los índices de rentabilidad;

- Bomport S.A. presentó oferta para las áreas B, C, y G, y estableció su orden de preferencia conforme a lo solicitado en el art. 33 in fine, expresando que sólo le interesa la concesión de una de las áreas. Propone el mayor VAN de las ofertas recibidas para el área G, cumpliendo con todas las condiciones del Pliego;

c) Respecto a los aspectos técnicos, del análisis efectuado surge la calificación de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 42 del Pliego: en cuanto a la Presentación de comprobantes (Artículo 35.1), Cumplimiento de canon (Artículo 35.2), Evaluación de antecedentes (Artículo 36), Capacidad económica financiera (Artículo 36) y Estudio de factibilidad (Artículo 37), Mitrans Uruguay S.A. y Bomport S.A. califican con “SI” en todos los ítems, mientras que Supramar S.A. califica  con un “NO” en  el punto Capacidad económica financiera, y  Lobraus Puerto Libre califica con un “NO” en el ítem Estudio de factibilidad;

                                            4) que teniendo en consideración lo dispuesto por los Artículos 42 y 44 del Pliego la Comisión aconseja adjudicar:
a) adjudicar las áreas C y D a la firma Mitrans Uruguay S.A., por cumplir con lo solicitado con un canon mensual por m2 para el área C de U$S 1,22 del año 1 al 5, un canon de U$S 3 del año 6 al 10, y un canon de U$S  4 del año 7 al 15; para el área D, un canon mensual por m2 de U$S 1,22 del año 1 al 7, un canon de U$S 3 del año 8 al 11, y un canon de U$S 4 del año 12 al 15; 

b) a la firma Bomport S.A. adjudicar el área B con un canon mensual por m2 de U$S 2 el año 1, y un canon de U$S 1,21 del año 2 al 15;

c) declarar frustrada la concesión de las áreas A, E, F y G, estimando proceder a un llamado a contratación directa al amparo del Artículo 33 Inciso B) Literal 2) del TOCAF;

                                            5) que con fecha 4 de octubre de 2012 se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 58 del T.O.C.A.F, presentándose con fecha 9 de octubre de 2012 una reclamación por parte de Mitrans S.A., señalando que se opone al criterio de la Comisión Asesora
a) al declarar frustrada la concesión de las áreas A, E, F y G, y proyectar a un llamado a contratación directa, por cuanto considera que no se dieron los extremos exigidos por la normativa vigente para proceder a ello;

b) para adjudicar las áreas licitadas, ya que no se respetó el orden de prelación señalado por la reclamante, en cuanto, de acuerdo con el Artículo 44 del Pliego, las áreas a adjudicarle deberían ser la E y la F;

                                            6) que la Comisión Asesora con fecha 1 de noviembre de 2012, se pronunció sobre la reclamación formulada por Mitrans Uruguay S.A., sosteniendo que:

a) respecto a la observación relativa al procedimiento, señala que su función es simplemente asesorar, emitiendo informes no vinculantes, y por ende, no susceptibles de ser recurridos como pretende la reclamante; tal planteo corresponde se realice una vez emitido el acto correspondiente por el Directorio, pero no en esta instancia;

b) con referencia a la adjudicación propuesta, la Comisión aplicó lo dispuesto en el Artículo 44 del Pliego, según el cual, la adjudicación de cada área se efectuará a la oferta con mayor Valor Actual Neto (VAN) calculado según el Artículo 42; el Pliego solicitó el orden de prelación, pero la Comisión se limitó a aplicar lo dispuesto en el Artículo 44 del Pliego, que define que la adjudicación de cada área se efectuará a la de mayor VAN, e indica que un oferente no podrá ser adjudicatario de más de dos áreas, debiendo en caso de cotizar por más de una, indicar su orden preferente de prelación. Sin embargo, no expresa en su redacción que éste criterio de preferencia, prima sobre el del VAN; por tanto, no existen elementos que hagan modificar la propuesta realizada;

                                            7) que por Resolución Nº 652/3.661 de fecha 14 de noviembre de 2012, el Directorio dispuso: A) adjudicar, supeditado a la aprobación del Poder Ejecutivo (Artículo 11 de la Ley Nº 16.246) de la siguiente forma:

a) las áreas C y D a la firma Mitrans Uruguay S.A., con un canon mensual por m2 para el área C de U$S 1,22 del año 1 al 5, un canon de U$S 3 del año 6 al 10 y un canon de U$S 4 del año 7 al 15; y un canon mensual por m2 para el área D de U$S 1,22 del año 1 al 7, un canon de U$S 3 del año 8 al 11 y un canon de U$S 4 del año 12 al 15;

b) el área B a la firma Bomport S.A. con un canon mensual por m2 de U$S 2 el año 1 y un canon de U$S 1,21 del año 2 al 15;

c) se rechaza las ofertas presentadas por Supramar S.A. y Lobraus Puerto Libre S.A. por no cumplir con los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones;
                                            8) que se notificó la Resolución de adjudicación del Directorio de la ANP Nº 652/3.661con fechas 19, 20 y 21 de noviembre de 2012, presentándose por parte de Lobraus Puerto Libre S.A. con fecha 29 de noviembre de 2012, recurso de revocación y anulación contra la misma; posteriormente, la impugnante fundamentó los recursos, señalando en lo fundamental que:

a) el rechazo de su oferta se basó en que no se manifestaron a texto expreso los coeficientes de ajuste previstos en el Artículo 37 del Pliego. Dicho Artículo establece los ocho diferentes componentes del Estudio de Factibilidad y Viabilidad de la propuesta económica de cada oferente. Los coeficientes eran tan solo uno de esos ocho componentes;

b) presentó una oferta completa en todos sus aspectos sustanciales, estableciendo un estudio pormenorizado de la viabilidad y factibilidad del proyecto (y oferta), omitiendo simplemente la comunicación de tres variables de ajuste (alfa, beta y gama) que en nada altera la esencia de la oferta presentada;

c) los coeficientes de ajuste no fueron considerados como un elemento sustancial, ya que no figuran en ningún pasaje del Pliego como elemento excluyente de la licitación; el único criterio de adjudicación, de acuerdo con el Artículo 44 del Pliego era el VAN (valor actual neto) de la oferta, calculado según el Artículo 42. Dicho artículo dispone que el Van se calculará como el “canon ofertado en todo el período de la licitación al momento de la apertura con una tasa del 8% anual. Para el cálculo de la adjudicación sólo se considerará el canon fijo ofertado a que se refiere el art. 10.1 de estas bases.” Ello significa que la paramétrica del Artículo 15 y los coeficientes alfa, beta y gama no eran necesarios para calcular el VAN;

e) considera que se debería revocar parcialmente el Numeral 2) de la Resolución impugnada en el sentido de excluir a Lobraus del rechazo de ofertas dispuesto y en su lugar disponer la adjudicación de dos de las áreas solicitadas, entre las que se encuentran vacantes;

                                            9) que, por Resolución de Directorio Nº 750/3664 de fecha 12 de diciembre de 2012 se dispuso levantar el efecto suspensivo del recurso administrativo interpuesto por Lobraus Puerto Libre S.A. contra la Resolución de adjudicación; dicha resolución se notificó con fecha 18 de diciembre de 2012 a la recurrente;  

                                          10) que, con fecha 13 de marzo de 2013, Lobraus Puerto Libre S.A. desistió de los recursos de revocación y anulación interpuestos contra la resolución del Directorio de la Administración Nacional de Puertos Nº 652/3.661 de fecha 14/11/12;

                                          11) que, por Resolución de Directorio Nº 141/3675 de fecha 20 de marzo de 2013, se dispuso tomar conocimiento y aceptar el desistimiento de los recursos de revocación interpuesto por la firma Lobraus Puerto Libre S.A. contra la Resolución de Directorio Nº 652/3.661 de fecha 14 de noviembre de 2012 y de anulación en subsidio para ante el Poder Ejecutivo; se notificó de la presente Resolución a los oferentes con  fecha 2 de abril de 2013;     

                                          12) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal, con fecha 18 de abril de 2013; 

CONSIDERANDO: 1) que, con fecha 7 de octubre de 2011, el Directorio dispuso aprobar los Pliegos de Condiciones que rigieron la Licitación, siendo por ello aplicable el TOCAF anterior

                                                   2) que los aspectos técnicos controvertidos fueron evaluados por la Administración actuante, la que fundó su decisión sobre la base de informes de asesores especializados;

                                                   3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones actuó conforme a derecho al desestimar las ofertas de Supramar S.A. y Lobraus Puerto Libre S.A., en razón de que ambas empresas obtuvieron un “NO” en la calificación de los ítems previstos por el Artículo 42 del Pliego Particular de Condiciones (Capacidad económico financiera y Estudio de factibilidad respectivamente); en tal sentido, el inciso 2º de dicho artículo establece expresamente que: “Solamente las ofertas que hayan calificado con SI en la totalidad de los ítems que anteriormente se detallan, serán consideradas para su adjudicación”;

                                                   4) que Supramar S.A. y Lobraus Puerto Libre S.A. no se ajustaron a lo establecido por el Artículo 54 del TOCAF, el cual dispone expresamente que: “Los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones y forma que se establezca en los pliegos respectivos pudiendo agregar cualquier otra información complementaria pero sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas”;

                                                   5) que respecto al descarte de la reclamación formulada por la firma Mitrans Uruguay S.A. se entiende que la actuación de la Comisión Asesora fue correcta ajustándose a la normativa aplicable, pues:                       a) si bien Mitrans Uruguay S.A. fue la única empresa apta para ser adjudicataria  para dichas áreas, la misma no podía resultar adjudicataria de más de dos áreas en virtud de lo dispuesto por  el Artículo 44 Inciso 3) del Pliego;

b) en cuanto a la adjudicación propuesta ésta aplicó lo dispuesto en el Artículo 44 del Pliego, considerando solamente aquellas ofertas que cumplían con todos los requisitos y poseían el mayor VAN; en efecto, si bien el Pliego solicitó a los oferentes establecer el orden de prelación en caso de cotizar más de un área, ello no prima sobre el factor determinante de adjudicación establecido en el mismo, que es el mayor VAN calculado por el Artículo 42;

                                             6) que respecto al desistimiento de los recursos de revocación y anulación para ante el Poder Ejecutivo interpuestos por Lobraus Puerto Libre S.A. contra la Resolución del Directorio Nº 652/3661 de fecha 14 de noviembre de 2012, es de aplicación lo dispuesto por el Artículo 88 del Decreto Nº 500/991, según el cual, una vez presentado el desistimiento o la renuncia, la Administración la aceptará de plano y declarará concluido el procedimiento;

                                             7) que se contravino la Resolución de este Tribunal de fecha 11 de mayo de 2005, en la redacción de la resolución del 28/03/07, que establece que los organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, deberá remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal , en tanto luego que se efectuó la  adjudicación se remitieron los antecedentes al dictamen de este Tribunal 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expuesto en el precedente Considerando 7);
2) Devolver las actuaciones”.
mb
PAGE  
8

